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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL OE MONEOA EXTRANJERA

Cambios da moneda publicados el día 4 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL C/.MBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Franco® ...... ....... ..................... .
Libras ............................... .
Dólares ...............................
Liras .................. .............. .
Francos suizos ....... .........................
Rei« hsmark ...............................
Francos belgas •••••.............••••«•••••
Fl*Ti.ies ............... .
E SCUduÉ . . . . . . . . . . . . .•«. . . .
Pesos monecL legal .......... •••••••••».

Auxifu. familiar ....... .
Turismo .............................

Corona noruegas ............•»•••••••«.*
Corona» danesas ...............................*
Posos chilenos ....................................

9,15
44.—
*0,95
10,95

*53,—

411,60 
43 50 

a„6o

3*<M

2.295
35.70

9.35
45.—11,22
11.22

259.35

25.60
421.90
44.60 2,66

3.*1

a.3536.60

66̂
16,40

379.50

65,35
4.00
3.90

67fis 16,Si

389.—

664°
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ele 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.® de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00 I
Año  ...........  180,00
Número corriente.,^ 0,75 

» atrasado .... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y . 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas ae acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos po<r el Co
mité de Moneda Extranjera, con fecha 
28 de febrero de 1938, señalado con el 
número 987, comprensivo de $m/l 5.000, 
en cédulas hipotecar as argentinas, 5 
por 100, serie A, a favor de don Faus» 
tino Díaz de Rada, se anuncia al públi
co para que el que se crea con derecho 
& reclamación la verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de publicación del presente anuncio, 
advirtiendo que transcurrid > dicho plazo 
sin reclamación de tercero sje expedirá el 
correspondiente duplicado, anulando el 
pr mitivo y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 5 de abril de 1947.— Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—EJ Je
fe de Valores, iL. Encío.

2.W9—On y 2.a 4-6-947.

SERVICIO GEOGRAFICO DEL 
EJERCITO

Anuncio

El próximo día 19, a las once horas 
y en el salón de actos de este Servicio, 
se celebrará una subasta para adquisi
ción de 225.000 fundas para la cartilla 
militar de tropa.

iLos pliegos de condiciones técnicas 
y legales son los mismos que rigieron 
para la subasta anterior, publicados en 
el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» número 121. de fecha 28 de 
mayo del pasado año, y se hallan ex
puestos en la Pagaduría del Servicio 
todos los días laborables^de diez a una.

Madrid, 2 de junio de 1947.
&20-O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

Adjudicación da obras
La Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Valladolid», del día 14 
de marzo de 1947, anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción del 
grupo de seis viviendas protegidas en 
Villanubla (Valladolid), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de doscientas ca
torce mil cuatrocientas treinta pesetas 
con sesenta y ocho céntimos (214.430,68 
pesetas), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
al licitador don Fernando Pariente Va
rona, en la cantidad de doscientas nueve 
mil novecientas seis pesetas con veinte 
céntimos (209.906,20 pesetas), o sea con 
una baja global de cuatro mil quinientas 
veinticuatro pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos (4.524,48 pesetas).

Madrid, 27 de mayo de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

831— 0 »

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

Subasta da obras
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Huesca», en su número 114, de 20 del 
corriente, inserta anuncio de subasta- 
concurso para la construcción de diez 
viviendas protegidas y anexos en Mont- 
mesa, con un presupuesto de contrata 
que se eleva a la cantidad de trescientas 
mil trescientas dos pesetas con sesenta 
y siete céntimos (300.302,67), que cons
truirá la Delegación Nacional de Sindi
catos, acogiéndose al régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda. El 
plazo de admisión de sobres es de quince

días, a contar del siguiente al de la pu
blicación./

Madrid, 27 de mayo de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

830—O,

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

Subasta de obras
El «Boletín Oficial de la Provincia d- 

Gerona», en su número 62, de 22 del oo~ 
rriente, inserta anuncio de subasta-con
curso para la construcción de cinco vL 
viendas protegidas en San Pedro Pesca
dor, con un presupuesto de contrata que 
se eleva a la cantidad de doscientas 
treinta y odho mil cuatrocientas noventa 
y una pesetas con sesenta y dos céntimos 
(238.491,62), que construirá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, acogiéndose a! 
régimen protegido del Instituto Nacionai 
de la Vivienda.

El plazo de admisión de sobres es de 
treinta días, a contar del siguiente al 
de la publicación.

Madrid, 27 de mayo de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

829—O.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Genera* 
en 15 de octubre de 1934. con los núme
ros 314.051 de entrada y 136.578 de re
gistro, correspondiente a un depósito 
constituido por don Federico Sánchez Re
yes, dé su propiedad y para que le sirvn 
de garantía para ejercer el cargo <je Pro
curador de los Tribunales en el partido 
do Fuente de Cantos (iBadajoz), y a dis
posición del ¡lustrísimo señor Presidente 
de la Audiencia Territorial de Cáceres,
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importante 2.500 pesetas en Deuda amor
tizable al 3 por 100. 

Se previene a la persona en cuyo po
der halle que lo presente en esta Caja  
Central,  en la inteligencia de que están 
lomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su Iegítim0 dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos me.^s, desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el ((Boletín Oficia!» de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglamento 
¿le jq de noviembre de 1929.

¡Madrid, i . °  de marzo de 1947.— E! De
legado central de Hacienda, Enrique E s 
tiban Rodríguez. i

2.85 í-O.

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  DE  
V A L E N C I A

Clases Pasivas

ÍEn cumplimiento de lo ordenado en 
la Circular de la Dirección General de 
Pa Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 350, de 16 de 
diciembre de 1943 b y Para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido los siguientes órdenes de consig
nación de p ago :

Indice número 53.

Jo sé  Navarro Rodríguez, Retirados.
Federico González Giménez, Ju b ila 

dos.

Indice núm. 54

Jose fa  Moscardó Carrasco, Lau read a  
M. Militar.

Salvador Sanz Sanchís, Retirados.
Francisco Alepuz Alamán, ídem.

Ju a n  Martínez Almazo. ídem.
Vicente Pelejero Martínez, ídem.
Ana Lu b a t  Couste M Militar.
Juan a  Iglesias Miguel, M esadas. *

Ana María Lahoz  Collado, Jubilados.
H uérfanas Villar Oatcfa, M. Civil
Am alia  C .  G argallo  Sánchez, ídem

Indice núm 55

Florentino Baltasar Monge, Retirados.
Francisco  Guillén Martin, ídem, o
Antonio Estcrhell  García, ídem • reha

bilitación.
Desamparados Perona Martín, M C i

vil.
Leopoldo E s te re  García, Ju b i1ados.
Jo rg e  L a g u n a  Pérez, ídem.

Indice núm. 56

Cipriano Arévalo Alcalá, Retirados- 
Traslado.

Jo sé  Borrás  Miralles, ídem rehabili
tación.

Concepción Asensio Castilla, M. Mi
litar-Traslado.

C arm en  T orres Fabra . M. Civil.
Bienvenida Alonso Soler, ídem.
Valencia, 4 de m ayo de 1947.— E l De

legado de Hacienda.
9 5 S  Oc

JU N T A  A D M IN IS TR ATI VA  DE C O N
T R A B A N D O  Y D E F R A U D A C I O N  

D E G U I P U Z C O A

Edicto

E sta  Jun ta  Administrativa de C ontra
bando y Defraudación, con fecha $8 de 
agosto de 194b, dictó e.l siguiente acuer. 
do en la vista del expediente b j de 194b, 
seguido contra don Andrés Gorrochate- 
gui lEchániz, por aprehensión de taba- 
cu, y cuyo último domici io conocido iué 
en la calle Pacifico, 22 de M adrid :

i.° Haborse cometido la falta de con. 
trabando prevista en el número cuarto 
de! artículo tercero, en relación con el 
artículo í i ,  y sancionada por o! 53 de la 
L e v  de 14 de enero de 1929.

2.0 Declarar responsable, en concep
to de autor, a don Andrés Gorrochate- 
gui Echániz.

3.0 Imponerle la multa do 185,50 pe
setas, mínimo previsto en la Ley antes 
citada.

4.° No existir circunstancias agravan-  
tes.

5.0 Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libortad en caso de insol
vencia.

6.° Dec’arar el comiso del tabaco 
aprehendido.

7.0 Haber lugar a ía concesión de 
prem¡o de ios aprehensores.

Asim ism o se le* hace constar que el 
ingreso deberá realizarse en el Tesoro 
en el piazo de quince días hábi’es, po
diendo solicitar en el de cinco días, bien 
por comparecencia personal o por e scr i 
to, que este expedíante se vea en J u n 
ta Administrativa, la cual, en uso de sus 
atribuciones, y si desestimara sus a lega
ciones, podrá imponer sanción superior 
a la que por este acto se le comunica. 
D e  no hacer uso de este derecho, el 
presente fallo se considerará firme y re», 
soluto-rio, 'sin que contra él se dé re
curso alguno.

San Sebastián, 7 de m ayo de 1947.— 
El Presidente de la Ju n ta ,  E nr iqu e  F er
nández.

882— O.

D E L E G A C I O N  D E IN D U ST R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Petic ionaria : Doña María Dolores Sa-  
batés del Río.— Valencia, 501,  Barcelona.

Objeto de la ampliación : Instalación
en su industria de taller mecánico de una 
sección dedicada a la fabricación de pun
tas de París.

Producción-: 14.500 kilogramos de pun
tas de París al mes, de gruesos entre 
0,7 y 3,9 milímetros, y de longitud desde 
10 a 80 milímetros.

Maquinaria • Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en' las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 30 de mayo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M* de las Peñas.

2.966—O.

D E L E G A C I O N  DE  IN D U ST R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ion ario : D o n  Ouirico Pallach
Ju a n  Unión, 42. B.idalona.

Objeto de la in h a la c ió n :  Taller m ecá
nico para trabajas  del ramo de cerra
jería de obras y construcciones y repa
raciones d e  maquinaria en general

Producción : Variable , según encargos.
Maquinaria : Nacional.
M aterias- .primas: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para qu© 

1 o> industriaies que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
plicado los escritos que ch im en oportu
nos, dentro del p'azo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gencra- 
l ih m o Franco, número 407.

Bareélona, 21 de abril de 1947.— 
Ingeniero Jefe ,  M de las Peñas,

2 . 5 0 4 — O -

D E L E G A C I O N  D E  IN D U ST R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Pet ’.c ionark): Don Ju a n  C asan ovas
D avi Avenida del Caudillo, n ,  bis. San 
Feiiú de Cu-dinas.

Objeto de la industria :  D escascara
do de almendras V avellanas

Pi aducción : Con la instalación que 
se solicita podrán descascararse  hasta
90.000 kilogramos de almendras, 220000 
de ave llanas ;  con cáscaras, como res i
duos, hasta zbo.ooo kilogramos de a l
mendras, y 224 00o kilogram os de ave
llanas anualmente.

M aquinaria :  Dos máquinas descasca
r a d a  a> y un electromotor de 6 C V .

M aterias pr im as :  350000 kilos anua
les de almendras v 4Ó4.000 kilogramos 
anuales de avellanas.

Se  hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oiportu- 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e«ta Delegación de  In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de abril de 1947.—E l  
Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

2.565.— O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U ST R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ju an  C a sa s  Cru- 
xent. Castelhdefels (Zona industrial).

O bjeto de la industr ia :  Fabricación 
de abonos orgánicos.

Producción : Sesenta toneladas anuales.
Maquinaria : Nacional.
M aterias  p r im as :  Nacionales.
Se  hace pública esta petición para qu© 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
la* oficinas de e h a  Delegación de In
dustria, sita en la avenida- del Genera
lísimo Franco, húmero 407.

Barcelona, 21  de abril de 1947.—^  
Ingeniero Je fe ,  M. de  las Peñas .

2 .566^ - 0 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario : Do-n «Emilio R i vero V al- 

dés. C alle González de la V ega.
O bjeto de la in d u str ia : In stalar un 

cinem atógrafo  de verano. *
P ro d u cció n : Proyección de películas 

españolas y extran jeras.
Se  hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria , (plaza de 
E sp añ a , 15.

C ádiz, 12 de m ayo de 1Q47.—1E 1 In
geniero Je fe , Enrique de C astro .

2.642— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MURCIA

Ampliación de industria
Peticionario* Don L u is  Sánchez C a 

rrillo , de M urcia.
* O bjeto de la m ism a: Am pliar su in

dustria de fabricación de somiers con 
una m áquina de hacer rejilla  m ovida 
por m otor eléctrico y una m áquina de 
cepillar m adera, com binada, con motor 
eléctrico.

Producción : 2 .160  somiers de hie
rro  y 2.600 de m adera.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales. -

Se  hace pública esta petición p ara que 
lo s  industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, dentro 
«del plazo de diez días, en las oficinas 
dé  esta D elegación de Industria , p laza 
de O rcasitas, número 1.

M urcia, 9 de m ayo de 1947.— E l In 
geniero  Je fe , Fernando T a rra g ó .

2.634— O .________________________________ ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MURCIA

Nueva industria
P etic io n a rio : Don E rn esto  Pérez Ló 

pez, de Espinando (M urcia).
O bjeto de la m ism a: In sta lar una in

d u stria  de cerám ica en dicha localidad./
Producción : 15.000 ladrillos huecos y 

m acizos y 15 .000  tejas en jorn ad a de 
ocho horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras .m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Indu stria , p laza 
de O rcasitas, número 1.

M urcia, 9 de m ayo de 1947.— E l In 
geniero Je fe , Fernando T a rra g ó .

2.633— O._____________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEGOVIA

Nueva industria
P e tic io n a ria : Doña Inés T alaverón

Solá.
D o m icilio : B a ja d a  del Salón , 1 , Se- 

govia.
O bjeto de la  In d u str ia : Fabricación

de tejidos de rayón por medio de dos 
telares autom áticos.

Producción : Diez mil m etros lineales 
de tejido de punto de distintos dibu
jos, anchos y gruesos.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Sev.hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten los 
escritos que crean oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza del D octor L ag u n a, 3.

Sego via , 13 de m ayo dé 1947.—(El In 
geniero Jefe* M anuel Colá9.

2.652— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SE V ILLA

Nueva industria
Petic io n ario : Don R afae l Asencio de 

D ios, calle Antonio M aura, sin número. 
Dos H erm anas.

O b je to : Aderezo y envasado de acei
tunas en D os H erm anas.

Producción : 6.000 kilogram os de acei
tunas aderezadas, en jornada de ocho 
horas, durante la cam paña.

E s ta  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as de pro
ducción nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tador por la mis-ma puedan presentar 
los escritos que estim en convenientes, 
por duplicado y debidam ente reintegra
dos, dentro del plazo dte diez d ías, en 
la s  oficinas de esta D elegación de In
dustria .

Sevilla , 13  de m ayo de 1947.— E l In
geniero Je fe , L . Sequeiro-s.

2 .6 3 1— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
TO LED O

Transporto y transformación de energía 
eléctrica

Petic ion ario : Don O ctavio R odríguez. 
P o te n c ia : ?o K V A .
Objeto : Sum inistro de fuerza motriz 

a una fábrica de cerám ica de su propie
d a d  en Illescas.

E sta  industria em pleará m ateriales 
nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri- 

. tos que estim en oportunos, debidam en
te reintegrados y dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, T aller del Moro, 3.

Toledo, 8 de m ayo de 1947.—El In- 
geniém  Je fe , Ju lio  D om ínguez.

2.620— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de industria
. P e tic io n aria : D oña Angeles' Bueno

O uesada.
''D o m ic ilio : Iznatoraf { Ja é n ) .

Objeto de la petición : Am pliar su in
dustria  de extracción de aceite de oliva 
en Iznatoraf con la instalación de una 
prensa hidráulica de 32 centímetros con 
juego de bom bas,

Producción : L a  resu ltante a la mol
turación de 576.000 kilogram os de acei
tuna por cam paña.

En esta  industria se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del G eneralísim o, núm e
ro 4 -

Ja é n ,. 6 de m ayo de 1947.— E l In ge
niero Je fe , Felipe López M orales.

2.626— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
JAEN

Nueva instalación
Peticion ario : Don Antonio C ano C a 

rrillo.
D o m icilio : C asilla s  de M artos, de 

M artos (Jaén).
O bjeto de la p etición : In stalar en

M artos una nueva industria de extracción 
de aceite de oliva.

Producción : L a  resultante a la m oltu- 
ración de 3 500 kilogram os de aceite en 
jornada de ocho horas.

En esta industria se em plearán m a
qu inaria  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estim en oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación, de In- 
dustria, avenida del Generalísim o, nú
m ero 4.

Jaén , 7 de m ayo de 1947.— E l In ge
niero Je fe , Felip e  (López M orales.

507— o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CORDOBA

Modificación de industria
Peticion ario : Don Baldomero Moreno 

Espino.
D om icilio : Córdoba. O bispo P é r e z  

Muñoz, 5.
O bjeto : Instalación de un elem ento

com plem entario en fábrica de jabón de 
tocador.

M aquinaria a im p ortar: U na em pa
quetadora autom ática, tipo D S K , de dos 
fases, p ara envolver pastillas de jabón 
de tocador, provista de un d ispositivo 
para envolver papel de seda, cartón y 
envuelta exterior para las pastillas, y 
con un rendim iento de 50 unidades por 
m inuto, valorada en pesetas 118.000.

Se hace pública esta petición para que^ 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fa
bricantes nacionales que puedan sum i
n istrar elem entos cuya importación se 
solicita, presenten por duplicado y debi
dam ente reintegrados los escritos que 
estim en oportuno.-», dentro del plazo m á
xim o de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, calle F ra y  
L u is  de G ranada, sin número. /

Córdoba, 24 de abril de 1947*—E l Ifl* 
geniero Je fe % R a fa e l E raso .

506—O.



Anexo único.— Página 1476 4 junio 1947 B. O . del E.— N ú m . 155

D E L E G A C IO N  D E IN D U S TR IA  D E 
CACERES 

Ampliación de industria
P eticio n ario : D o n  E useblo  Beazeoe- 

chea Santam aría.
D om icilio: M adrid G a r c í a  Morato, 

núm ero ¡63.
O b je to : Sustituir el motor de reserva 

térm ica de 40 H . P. de potencia, de la 
C entral H idroeléctrica dv C adalso, por 
grupo térm ico de 80 K V A .

C a p ita l: 140.000 ' pesetas.
Se em pleará m aquinaria y  m ateriales 

Ide procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales q u t se consideien 
afectados por la m isma presenten por  
duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en poi conveniente, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas do esta D elegación, San Pedro, 
núm eros 7 y 9.

C ácares, 6 de m ayo de 1947 — El In
geniero jefe , A. Rodríguez Bautista,

501— O .

SER VICIOS H ID R A U L IC O S  
D E L  TA JO  

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta D irec

ción la petición que se reseña ©n la si
guiente

N o t a

Nom bre del peticionario: uíFuerza del 
C astañ ar, S. A .»

Nombre de su representante: Don 
Eladio  Moreno C osta.

Clase do aprovecham iento: Producción 
de energía eléctrica.

Can tidad de agua que se p id e: Mil 
(1.000) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Ibor.

Térm ino municipal en que radicarán 
las o b ras: C astañ ar de Ibor (C áceres).

D e conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real D ecreto-Ley nú
mero 33, de 7 do enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
doce horas del día ©n que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fedha siguiente, inclusive, a la de pu- 
b ’ienrión del presente anuncio ©n e! B O . 
L E T I N  O F I C I A L  DiE L E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas há
biles , de oficina, deberá el peticionario 
presentar ©n los Servicios H idráulicos 
del T ajo , sitos en M adrid, calle de A gu s
tín de Betaneourt, número 4 (N uevos 
M inisterios). e l proyecto correspondien. 
te a las obras qu© trata de ejecutar. 
Tam bién  se adm itirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el m ism o 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean Vncompatib’©s con él. T ran scu 
rrido el plazo fijado, no se adm itirá nin. 
guno m ás en com petencia con los pre. 
sentados;

L a  apertura de proyectos a que se refie
re  el artículo 13 dé' Reail Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del prim er día laborable siguien
te al de term inación de1 plazo d© trein
ta  días antes fijado, pudicndo asistir al 
acto  todos los peticionarios y  levantán

dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que suscrita por los mis
mos.

M adrid, 7 de m ayo de Í947.— Ei In
geniero Director adjunto, José C alvin .

880— O .

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  P IR IN EO  O R IE N T A L  

Concesión de terrenos pantanosos para 
saneamiento

H abiéndose form ulado en esta C o n fe
deración la petición que se reseña e n 
la siguiente

N o t a
P eticio n ario : Don José M aría C ase- 

ílas Sacrest. Gerona.
R epresentante ©n B arcelona; Don R a . 

món Vallvé de Avilés.
Superficie de terrenos que se preten

den sanear: 17.919,96 hoctáreas.
Térm inos m unicipales: La A im ente- 

ra, San Pedro Pescador y La Escala 
(provincia de G erona).

D e conform idad con la dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decr©to-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927. modifi
cado por el de 27 de m arzo de *93L y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
catorce horas del día en que se cum 
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, indusivc, a la 
de publicación del presento anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar, en las oficinas de e sta Confe
deración, sitas en Barcelona, V ía C a 
yetana, 10 bis, primero, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que traía de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán ©n di
chas oficinas, y en los referidos p azos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
m ism o objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
T ranscurrido el plazo fijado, no se ad
m itirá ninguno m ás en com petencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re. 
fiere ©I artículo 13 d e t iReal D ecreto- 
Ley antes citado se verificará a las on
ce, horas del primer día laborable si
guiente al dé term inación de! plazo de 
trointa días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

B arceo n a. 9 de mayo de 1947.—4E1 In
geniero D iroctor, «Luis S á n c h e z  de 
O caña.

876— O .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
ZAMORA

Anuncio de subasta
L a  Com isión G estora de esta excelen , 

tísim a Diputación, en sesión celebrada 
el día 21 de abril últim o, acordó sacar 
a subasta las obras de reconstrucción 
del puente sobre ©1 río T era, en Mózar 
de V alverde y sus accesos, con arreglo 
al proyecto form ulado.

El tipo de subasta es de quinientas 
treinta y cuatro mil ochocientas cua
renta y tres pesetas cuarenta y  cinco 
céntim os (534-843,45). L a s  proposicio

nes se presentarán en pliego cerrado, 
reintegradas con pólizas de 4,50 pesetas 
del timbre del Estado, y de dos poseías 
dei tim bre p ro vin cia l; los recibos de de
p ósitos provisionales para tomar parte 
en la subasta llevarán el tim bre provia» 
cial de dos pesetas por cada mil, du-, 
rante ún plazo do veinte ^ías naturales* 
contados a partir del siguiente al de la 
«publicación de este anuncio en el B CL 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

La fianza provisional es de diez mil 
seiscientas noventa y seis pesetas no
venta céntimos (*0.696,90).

L a  definitiva es de veintiún mi! tres
cientas noventa y tres p esetas se te a . 
ta céntim os (23.393,70).

La apertura de pliegos se verificará 
a! d*a siguient© hábil de la term inación 
del plazo antes citado, ante el señor 
Presidente de la m ism a, dos V ocales 
de la Com isión G estora y del Secre
tario de la Corporación.

El proyecto se halla de, m anifiesto en 
la Secretaría de esta D iputación (Sec
ción de V ías y O b ras).

La fianza podrá constituirse en m etá
lico, títulos de la Deuda Pública o cé
dulas del Banco de C rédito  L o ca l de 
España.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........................... dom iciliado en o . 0 . o . ? . , P

calle o plaza ............ . número ............ .
en nombre propio (o como apoderado 
de ...... ..............), hace co n sta r:

O ue enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S -
T A D Q  (o de la provincia) del d ía  ...... .
y de las condiciones y requisitos que 
exigen para la adjudicación de las 
obras de reconstrucción parcial del puen_ 
te sobre el río Tera y sus accesos, ¿n 
Mózar de Val verde (B enaven te), se 
com prom ete a tomar a su cargo  la eje
cución de las m ism as, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y pro
yecto form ulado a tal fin, por la cantidad
de  ........ (en letra y  en núm ero). E sta
proposición se hará admitior.do o me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.

Se com prom ete a que las rem unera
ciones m ínim as que han de percibir los 
obreros de ca<*a y categoría  em
pleados ©n las obras, por jornada legal 
de trabajo  y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigen tes.

(Fecha y firm a.)
Zam ora, 23 de m ayo de 1947.— E l P re

sidente, Prudencio R. Cham orro. —  El 
Secretario, Juan C u esta.

N o t a .— El importe de este anuncio, así 
como todos los gastos inherentes a esta 
subasta, será de cuenta del adjudicatario0

805-O.

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN
CIA LD E SEG O VIA

Concurso

Dando cum plim iento al acuerdo adop
tado por la Com isión G estora de dicha 
Corporación, en su sesión de 17 de los 
corrientes, se anuncia el correspondien
te concurso para cubrir en ' propiedad 
las plazas de M aestros Zapatero y C a r
pintero de la Residencia Provincial, con 
arreglo a la legislación vigente, con el 
sueldo anual de 5.104 peseta^ cada una 
de dichas p lazas.
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Para .tomar [parte en el concurso se 
requiere ser español, mayor de edad y 
¡menor de cuarenta y cinco años el pri
mero y de treinta y cinco el segundo.

El plazo* para tomar parte en este con
curso será de treinta días hábiles a par
tir del siguiente a su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
debiendo acom pañarlos concursantes a 
la solicitud certificado de nacimiento, 
de antecedentes penales, de buena con
ducta, facultativo, de adhesión al Ré
gimen,  ̂expedido por el Gobernador de 
la provincia de su residencia, así como 
los qué estimen convenientes para acre- 
ditar sus mayores méritos y  servicios.

Las demás condiciones generales del 
concurso se insertan en él «Boletín O fi
cial» de la provincia, a cuya Diputación 
corresponden las vacantes.

Segovia, 21 de mayo de 1947-— El Pre
sidente (ilegible) „

788— O . ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALMERIA

A n u n  <: i o

Habiendo quedado desierta la prime
ra subasta para contratar el servicio de 
suministro de víveres, combustibles y  
efectos de farmacia a los establecimien
tos provinciales de Beneficencia duran
te el año de- 1947, y en ejecución al 
acuerdo de la Comisión Gestora de 14 
de mayo actual, se anuncia segunda 
subasta, bajo los mismos tipos y con
diciones que sirvieron de base para la. 
primera, a  ios efectos de lo dispuesto 
en el número c¡ del artículo 164* del E sr 
tatuto Municipal y artículo 125 de la 
Ley Municipal de 3 de octubre de 1935.

El extracto del pliego de condiciones 
fué publicado en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 77, conrespón- 
diente al .día 18 de marzo pasado, y  
el pliego íntegro fué-inserto en el «Bo
letín Oficial» de €sta provincia núme
ro 80, dé 9 de. abril anterior.

•Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Almería, 22 de mayo de 1947.— E¡1 
Presidente, Ginés -Parra Jim énez.—  
P. S. M., el Secretario general, A. Her- 
nándee-C anillo.

798-0 y _______ '

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría i .

Anuncio

Por el presente se !convocan oposicio
nes para proveer cuarenta plazas de Au
xiliares administrativos taquígraíos4me- 
canógrafos, coñ 7.200 pesetas anuales 
de haber inicial, que sérá incrementado 
con el aumento del 10 por 100 progre
sivo por cada cuatro años, de servicios 
prestados ininterrumpid ámenté á  la Cor
poración, con sujeción a las bases y pro
grama expueétos al público en el tablón 
dé edictos de la priméra Cssa Consisto
rial y publicados íntegramente en el «Bo. 
Tét(n del'Ayuntamiento de Madrid» del 
día 12 de mayo dé 1947.

En dicha convocatoria ; se da exacto 
cumplimlinto a la Ley- de 25 dé agosto 
de 193  ̂ y a Ja Orden del Ministerio dé 
ilá Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año.

Para tomar parte en dichas oposicio

nes será necesario: ser español, tener 
cumplida la edad de dieciocho años el 
día en que §e publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
D O  y no haber alcanzado la de treinta 
y seis en 311 de diciembre de 1947 ; ca
recer de antecedentes penales, haber 
observado buena conducta, ser persona 
adicta al Movimiento Nacional, mo ha
ber sido castigado con sanción alguna y 
haber sido depurado y admitido sin ell 
en su caso, -en otros Centros áeV Es
tado, Provincia, Municipio o entidad en* 
Ja qué preste o hubiese prestado sus 
servicios; no padecer defecto físico ni 
enfermedad infectocontagiosa que le im
posibilite para el ejercicio del cargó; los 
aspirantes femeninos justificarán haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer
0 hallarse éxentas de é l ; y  resguardo de 
haber ingresado la cantidad de 25 pese
tas en la Depositaría de la Villa en con
cepto de derechos de examen, ;

Los ejercicios, que no podrán comen
zar hasta después de transcurridos cua
tro meses» serán los siguientes:

i.°  Escritura al dictado y análisis 
sintáctico y morfológico.

2.0 Resolución de dos problemas de 
x Aritmética.

3.0 Mecanografía. (Copla: 200 pulsa
ciones como mínimo, ¿)ictado : 320 pul
saciones por* minuto como máximo).

4.0 Taquigrafía. (De jio  a 130 pala
bras por minuto).

. 5.0 Nociones de organización del Es-
’ tado y de las Corporaciones locales.

L as instancias, dirigidas ah excelentí
simo señoi* Alcalde-Presidente, se presen
tarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado en ] el Registro . 
General del Apuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
dos meses, contados , a partir dél día si
guiente al en que se publiqqe este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Madrid, 19 de mayo*de 1947.— El Se
cretario general; Mariano Berdejo.
1 802-Q.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría
La Excrpa. Comisión Municipal Per

manente, en sesiones de 25 de abrir últi
mo y 9 deí actual, y  con sanción dél 
pleno en la de ésta última fecha, acor
dó anunciar concurso público ¡para con
tratar la confeóción de 1.175 calzones, 

,71  uniformes para Jefes, tres uniformes 
pará Jefes motoristas} 40 uniformes pa
ra motoristas y 913 uniformes para Agen
tes, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía* Ürbana, con sujeción a  los 
pliegos*, de condieionés ^redactados al 
efecto y por el precio tiipo- libre.

El plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, t^ue empezarán a correr y  
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el-B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y durante 
dicho plazo podrán presentarse propo
siciones de diez de Ja mañana a úna 
de la tarde, en >el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía óp Chamberí y Buenavista, 
cuyas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta y  

. póliza municipal de 1,50 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, y* aeompaña-

das por separado. del resguardo que 
acredite haber consignado en la C aja  
General de Depósitos o en la DepObU 
taría Municipal la cantidad do diez mil 
pesetas, en concepto de depósito provi
sional, reintegrado con los sellos mu-i 
nicipales especiales de subastas, a ra* 
zón dé seis pesetas por cada 500 ó frac-, 
ción de ellas, durante los* expresados 
días y horas que comprende el. plazo 
del concurso, y eií los sitios, antes meiu  
donados. • , N

Los pliegos do condiciones facultati-, 
vas y demás antecedentes estarán d^ 

.manifiesto, durante los mencionados 
días 'y horas, en el Negociado de Su
bastas del JExemo. Ayuntamiento,

Los licitadores sé comprometen a que¡ 
las remuneraciones míninias qiue habrán 
de percibir los obreros que utilicen, por, 
jornada 'legal de trabajo y por horas 
extraordinarias,, no sean inferiores a Jos 
tipos fijados por las entidades corapoi 
tentes.

Asimismo vienen . obligados al cum* 
plimiento de la Ley de Protección a M 
Producción Naciona\ de 14 de febrercj 
de 1907.' , „. .

Terminado el plazo del concurso, sai 
procederá ál día siguiente, a  las treca 
y quince, a la apertura.de los pliego^ 
presentados, 4os cuales pasarán, en; 
unión del. expediente, a estudio de la 
Comisión de Acopias, que hará la pro* 
puesta de adjudicación a la éxceleñtí-» 
sima Comisión Municipal Permanente*

El rematante constituirá en la C aja  
General de Depósitos, en concepto do 
fianza definitiva para garantizar el cum* 
plimiento del compromiso contraído, la 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del ‘importe de la adjudicación, que lo 
será devuelta, a ¡a terminación del con* 
trato, previa la certificación correspon* 
diente.

Todos • cuantos gastos origine estQ 
concurso serán de cuenta del adjudU 
catario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 26 de mayo ¿e  1947.— El Se* 
cretario, .M. Berdejo.

804-O.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría
•La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión da 
9 del actual y con sapción *del 'pleno' en 
Ja de igual fecha, anunciar lubasta pú„ 
blica para contratar el suministro de 
400 impermeables blancos, con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Urba
na, ton sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el' Pr̂ - 

. ció tipo de doscientas cuarenta mili pe* 
setas. r 1

Los licitadores, que podrán presentarse 
por.sí o por otra persona O Sociedad,; 
con poder en estos Óltimos casos bas* 
tanteado por alguno de los sepones (Le* 
trados consistoriales, consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de ¿oce mil pesletás en la C aja Ge* 
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspondien* 
tes ál arbitrio municipal establecido, yj 
el rematante, la definitiva de veinticua* 
tro mil pesetas, que le será devuelta % 
la terminación del contratp, previa l i
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certificación correspondiente, siendo ad
misibles <para las fianzas, entre otros va
lores, las cédulas del Banco ¡de Crédito 
(Local.

L a  subasta se verificará, .con las for
malidades establecidas en el articulo 15

f iel Reglamento de Contratación de 2 de, 
ulio de 1924, a los <jiez días hábiles, a 

partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , a 
las trece, en la primera Casa Consisto
rial, plaza de.|la Villa, 4, bajo la presi
dencia de*I excelentísimo señor Alcalde 
p del Teniente Alcalde en quien al efecto' 

-¿elegue, y las proposiciones para la mis. ■ 
cía , se presentarán, en eT Negociado de 
¡Subastas de la Secretaría o en las T e 
nencias de Alcaldía de los distritos de 
¡Palacio y Universidad en el indicado

Í)lazo, hasta el día anterior hábil al de 
a celebración de la. subasta, y durante 

las horas de diez 3e la. mañana a una 
jfle la tarde. ^

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
¡hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Négdciado 'de Subastas), durante 
las horas de» diez a una, todos los días 
p o  feriados' que medien'hasta «J del re
gálate.

E n  los referidos pliegos de condicio- 
fnes se consigna la ^ lig a c ió n  que con
trae .el rematánte de realizar con los obre- 

. ros que ocupe e n la obra el contrato pre
venido en la L e y  ¿e  21 de noviembre de

El importe total de esta subasta será 
{satisfecho al rematante con cargo al ca^ 
pítulo tercero, artículo primero,^concep
to ocho, partida ochenta y cinco del v i, 
gente ? presupuesto d e , gastos del inte
rior. • .

Anunciada esta subasta durante el pla- 
• to  de cinco días, y en la forma que es

tablece el artículo 26 del Reglamento fie
de julio de 1924, no se presentó con

tra la misma reclamación alguna.
Lo  que se anuncia al público para su 

león oci miento.
• Madrid, 26 de mayo de . 1947,-d £l Se
cretario, M. Berdejo. . f

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

toue deberá extenderse en papel del l is 
tado de la clase 6.a y sello municipal 
fríe 1,50 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a* la subasta de su
ministro de .400 impermeables blancos 
para > Polipía Urbana».

D o n :....., que viv e ...,.., . enterado de 
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro de 
400 impermeables blancos, con destino 

: al personal del Cuerpo de Policía U r
bana anunciada en. el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en---e1 «Boletín
Oficial» ¿e  la  provincia en los días .
|y¿...v. de •, conforme en um-todo con
ilas mismas, se compromete a tómar á ’ 
*u cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á ellas. (A q u í. la proposición 
ten >esta forma : por el (precio tipo; o con i 
¡la' baja d e ...... pesetas (en letra), en

. tel precio tipo), o sea p o n .....-(e n  Jotra).
pesetas y  entrega del suministro en e l' 
plazo d e..............   *.......r........*  .  ........... • •.

Afeipiismo se compromete a que las 
femuneraciones mínimas que han de

percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por las entida
des competentes.

Madrid, .......  de.......  de 194...
(Firm a del proponente.) .

So3- ^ > .

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

Anuncio 
E l Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad anuncia concurso público p ara la 
ejecución de las obras de reparación d^l 
pavimentado de la ciudad por ap ertú -, 
ra de zanjas o calas en la vía pública 
y demás que se especifican en el ar
ticulo primero ‘ del pliego de condiciones 
facultativas, que se halla unido al expe
diente, por plazo de cuatro años,.

Los pliegos de ^condiciones facultati
vas y económico-administrativas, se ha
llarán de manifiesto en . la Sección {le 
Fomento, de este Ayuntamiento, los 
días laborables, durante las horas de 
oficina. - .

E l tipo que ha- de servir de base p a - ' 
ra el concurso c ^ e l  fijado err los dis
tintos precios de unidades d^ obras en 
los cuadros formulado'» p o r ' el. Arqui-' 
tecto m ayor' de este Excm o. Ayunta
miento, sin que pueda exceder -su  im
porte de cien mil pesetas para el pre
sente año 1947, a la baja. • E l importe 
de dichas obras se abonará con cargo a 
lá  consignación correspondiente deí pre
supuesto municipal ordinario7 de 1947 y 
de los tres .años siguientes.

Para tomaf- parte en el concurso se
rá necesario acreditar, por ¡medio del 
correspondiente resguardo; haber depo
sitado en la C aja Municipal, en la Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales, la cantidad de cinco' mil pe
setas, cuyos depósitos provisionales po
drán constituirse en metálico* o ©n va- 
Jorés o signos de crédito del Estado o 
<de Ja entidad municipal contratante, o 
del Banco de Crédito Local.

Los concursantes podrán, concurrir al 
mencionado; concurso por sí o represen
tados por ui> apoderado opn r poderes 
bastan teados por. el señor Seqrétario, de 
ja .Corporación Municipal o, en ' su de
fecto, por quien le sustituya. .
. Estos poderes y demás documentos 
que hayan de bastantearse deberán ser 
presentados'con cuarenta y ocho horas, 
por lo menos, de antelación a la seña
lada para la celebración del concurso, 
no admitiéndose los que se presenten 
fuera de dicho plazo¿ • '

S e  hace constar, en cumplimiento’del 
artículo 26. del Reglamento para la con
tratación'de obras y servicios municipa
les, de 2 de julio de 1924, que'duraime 
el plazo concedido para formular recla
maciones contua el acuerdo del Ayunta
miento, aprobando la celebración del 

'  concurso para ,1a ejecución de las obras 
de referencia, no se formuló ningunai

Todos los gastos que se oíiginen en 
el concurso, incluso la inserción de los 
anuncios, honorarios del Notario que en 
la misma actúe y autorice el contrató, 
de derechos reales e impuestos serán de 
cuenta del rematante.

El concurso tendrá lugar en esta C a
sa Consistorial el día siguiente labora
ble a los veinie días hábues, contados a 
partir del siguiente al en que s& publi
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , a las doce ho
ras, bajo la presidencia del excelentísi
mo señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con asistencia de 
un señor Concejal, en representación 
de la Corporación, y el Notario que 
d'osigne el Colegio Notarial de ^Valencia.

L a s  proposiciones dé los lic ita d le s  
se darán por escrito en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas), firmadas por 
sus autores o mandatarios y contenidas 
en plicas cerradas, acompañando-el res- 
guárdo acreditativo del depósito provi
sional, la Cédula, personal y el poder 
notarial en su caso, en cuyo anverso se 
escribirá: «Proposición para optar .al
concurso para la ejecución de las obras' 
de reparación del pavimentado de la 
ciudad por Apertura de zanjas o calas on 
la vía pública y demás que se especi
fican en él artículo primero del pliego 
de condiciones facultativas.»
" El plazo en que podrán ser presen
tadas las proposiciones será desde el
día siguiente al en que se publique el
anuncio del concurso en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  hasta el an
terior d^l en que se señale para cele
brar el mismo, en los días laborables 
y horas de. diez a trece», en Ia Secreta
rla del Excmo. Ayuntamiento de Valen
cia, Negociado de Subastas y Concur
sos.

Láá proposiciones. se harán con arre
glo al siguiente

1. M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... vecino de .1.........   con
domicilio, que señala para 'tódos los ac
tos do este concurso., en esta ciudad,
calle núm   piso . ..........................
terado de los pliegos de condiciones fa
cultativas ‘ y económico- administrativas, 
así como de los cuadrds dé precios for
mulados por el señor Arquitecto mayor 
para contratar las obras de reparación 
del pavimentado de la ciudad por la 
apertura de zanjas o calas en la vía" pú-. 
blica y 'dem ás que se especifican en el 
artículo primero del pliego de las con
diciones facultativas, se obliga a reali
zar las expresadas obras de reparación 
con (exprésese en letra*el tan
to por ciento de rebaja que se ofrece*, 
para cada uno de los precios, y en ca- 
so de ser el mismo tanto por ciento pa
ra todos ellos, se expresará con toda 
claridad).

(Fecha y firma del proponente.)
Además se hará constar en la pro

posición óuanto dispone el apartado a)' 
del artículo primero del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de ,1929.

Valencia, 17 de mayo de» 1947.— El 
Alcalde (ilegible) ^

786— O! .  ̂ *

AYUNTAMIENTO DE T O R T O S A  

Aviso de subasta
E l Alcalde-Presidente del Excm o- Ayun

tamiento ¿e Tortosa.
Hago saber : Que cumplidos los trá

mites reglamentarios, se sacan a pú
blica subasta las obras de construcción 
do u-n edificio destinado a café, bar 'y
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restaurante, que se ha de emplazar en 
el Parque Municipal de esta ciudad.

L a  subasta se celebrará en el sal6n 
do sesiones del Ayuntamiento a las 
doce horas del día siguiente hábil en 
que «e cumplan veinte de aparecer este 
aviso" en e ! BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO y on el de la provincia, bajo 
ei tipo de doscientas once mil trescien
tas setenta y ocho pesetas con cuatro 
céntimos (211.378,04 p e s e t a s )  y de 
acuerdo con el (proyecto aprobado por 
la Corporación Municipal.

Para tomar parte en la subasta, los 
lidiadores deberán constituir un depó. 
sito provisional, ^n la Depositaría Mu
nicipal, do una suma equivalente al uno 
por ciento del tipo de subasta, cuyo re
cibo adjuntarán a su proposición, así 
como una declaración jurada de que 
no hay impedimento legal alguno que 
les impida tomar parte en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán e¡n 
sobres cerrados y lacrados, ajustándose 
al siguiente modelo:

Don  vecino de con
domicilio en ........... . se compromete,
por la cantidad de ............   a construir
el ipabollón destinado a café, bar y res
taurante situado en el Parque Munici
pal, con sujeción a los planos, presu
puesto y pliego de condiciones, apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento y 
formulado por el Arquitecto don Agus
tín Bartlet Zaldívar, y que ha estado 
do manifiesto, aceptando en todo Jas  
obligaciones del contratista que le im
ponen dichos documentos.

El proyecto completo queda a dispo
sición de lo? futuros licitantes en el Ne
gociado de Obras Públicas, Sección Ad
ministrativa, todos los días laborables, 
<le diez a troce, donde, además, se fa
cilitarán cuantos datos puedan interesar-

Torto^a, 20 de ma}X> de 1947.—El AL 
coide, E. Albacar,

77S—O.

AYUNTAMIENTO DE TORTOSA

Aviso de subasta
El Alcalde Presidente del excelentísi

mo Ayuntamiento de Tortosa.
Hago saber: Que habiéndose ultima

do los trámites reglamentarios relativos 
al proyecto de alcantarillado y pavimen- 
tación de parte de las calles de Ronda 
y prolongación de la de Despuig, de 
esta ciudsád. se sacan a pública subasta 
conjuntamente las obras corrospondien. 
tes a dichos proyectos por el tipo total 
de ciento ochenta y dos mil ciento seten
ta y cinco pesetas con veintinueve cén
timos (182.175,29 pesetas).

La subasta se celebrará en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente hábil en que se 
cumplan veinte de aparecer este aviso 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO y el de la provincia.

Para tomar parte en la subasta, los 
Jlcit adores deberán constituir^ un depó
sito provisional, en la Depositaría Mu
nicipal, de una suma equivalente al uno 
por cionto del tipo de subasta, acompa
ñando el correspondiente recibo a su 
proposición y asimismo una declaración 
jurada de que np hay impedimento le

gal alguno que le impida tomar parte 
en dicha subasta.

Las proposiciones se presontarán en 
sobres cerrados y lacrados, ajustándose i 
al siguiente modelo: j

Don vecino de .......   con domi
cilio en se compromete, por la
cantidad de o..— a construir la al
cantarilla y la pavimentación de las ca
lles de Ronda y la prolongación de la 
do Despuig, según proyecto del Arqui
tecto, municipail don Agustín Bartlet 
Zaldívar, aprobado por ei Ayuntamien
to, aceptando las obligaciones que le 
imponen los diferentes documentos que 
integran el proyecto.

El proyecto completo queda a dispo
sición de los futuros licitantes en el 
Negociado de Obras públicas, Sección 
Administrativa, todos los días labora
bles, do diez a trece, donde, además, 
se facilitarán cuantos datos puedan in
teresarles.

Tortosa, e i de mayo de 1947.—E J Al
calde accidental, Juan Bartlett.

789— 0 .

AYUNTAMIENTO DE ALBAC ETE

E l Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad anuncia convocatoria para proveer 
en propiedad, mediante oposición, dos 
plazas de Oficiales administrativos de 
segunda clase, con el sueldo de siete 
mil pesetas anuales; una do Auxiliar de 
primera clase (taquígrafo), con seis 
mil pesetas anuales, y diez Auxiliares 
de segunda ciase, con cinco mil pesetas * 
anuales, más aquollas vacantes de OfL 
ciales y Auxiliares que puedan produ
cirse hasta la terminación de los ejer
cicios y no correspondan ser cubiertas 
con el personal excedente.

«La provisión de tales vacantes se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939, Orden ministerial 
de 30 de octubre del mismo año y de
más disposiciones vigentes, así como a 
lo determinado en el Reglamento Orgá
nico de funcionarios administrativos de 
este Ayuntamiento y a las normas y 
programas aprobados por la Corpora
ción Municipal y que han sido publica
dos íntegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al día 
de ayer.

Verificada la distribución de tales va
cantes con arreglo a lo preceptuado en 
las disposiciones y iReglamento citado 
anteriormente, siguiendo la rotación de 
cupos fijados por aquélla, y teniendo 
en cuenta las vacantes asignadas a 
cada grupo en las oposiciones de «sta 
clase anteriormente verificadas, ha dado 
el siguiente resultado:

Reservadas a Caballeros mutilados: 
cuatro de Auxiliares administrativos de 
segunda cla*s6.

Reservadas a Oficiales de complemen
to y provisionales que hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla ^e la Campaña 
o que reúnan las condiciones que Cara 
su obtención se precisan : una de Auxiliar 
de primera clase (taquígrafo) y dos 
de Auxiliares administrativos de segunda 

• clase.
Reservadas a los restantes ex com

batientes tpue cumplan el mismo requi
sito que los anteriroes : dos de Auxiliares 
de segunda clase.

Reserv/adas a ex cautivos por la Cau
sa Nacional, que hayan luchado con las

armas por la misma o que hayan sufri
do prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses : una d# 
Auxiliar de segunda clase.

Reservadas pargi huérfanos y otras 
personas económicamonte dependiente* 
de las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos: una 
de Auxiliar de segunda clase.

Oposición libre: dos de Oficiales de se
gunda clase.

L a s  nuevas vacantes que sean adíelo-* 
nadas a esta convocatoria, según se pro* 
viene en el párrafo primero de la misma4 
quedarán asignadas por el ordon en quo 
se produzcan a los siguientes grupo» 
fijados por la L ev : ia primera, a los 
grupos de Oficiales de complemento; 
las dos siguientes, a los restantes ox 
combatientes; la cuarta, a ex cautivos; 
la quinta, a familiares víctimas de la 
guerra, y la sexta y séptima, a provi* 
sión libre, terminándose de osta forma 
la rotación inicial.

Albacete, 27 de mayo de 1947.—E l AL» 
calde, Juan Silvestre Miñana.

2.929-O.

AYUNTAMIENTO DE B EJA R
Declarada desierta la subasta anurw 

ciada para la ejecución de las obras dfr 
pavimentación de la plaza Mayor (en 
parte) y calles de Rodríguez Vidal J  
29 de Agosto, comprendidas en él apar
tado b) de la Memoria y pliego de con
diciones económico-facultativas, redacta* 
dos por el señor Aparejador municipal 
y acordado por este Ayuntamiento, se 
anuncia nuevo concurso-subasta, para la 
contratación de las citadas obras,

Hace saber: Que durante treinta día* 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, se 
admiten en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al segundo concurso, 
subasta de las obras, bajo el tipo de 
doscientas treinta y cuatro mil seiscien. 
tas veintiocho pesetas y cincuenta y tres 
céntimos (234.628,53),' a que asciende el 
nuevo presupuesto formulado por expre
sado técnico municipal y d* conformidad 
en un todo a las demás condiciones doí 
anuncio anterior, publicado en el BO
LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO nú
mero 104, correspondiente al día 14 de 
abril próximo pasado.

Béjar, 24 de mayo de 1947.—Ei Al
calde (ilegible).

792—O

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Plaza de Ingeniero de Caminos 

y Canales
Se anuncia ía provisión en propiedad 

de la plaza de Ingeniero de Caminos y 
Canales del Excmo, Ayuntamiento, re
munerada con el sueldo anual de pese
tas u.750, una gratificación por jefatu
ra de 3.900 pesetas, un plus de carestía 
de vida del 10 por 100 y quinquenios deá 
10 por 100 del sueldo. Además tendrá 
derecho a percibir los honorarios corres
pondientes a la redacción de proyectos 
municipales, con arreglo a Las tarifas vi. 
gentes, teniendo en cuenta los respecti
vos coeficientes de reducción -para obra# 
oficiales.

Lo provisión tendrá lugar a  favor dit
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turno de ex cautivos por la Causa Na
cional, pagando en su caso a los demás 
de reserva y libre ¿e ]a forma que in
dica la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
disposiciones concordantes.

Los ¿iue deseen tomar parte en el 
concurso que al efecto se celebrar/i de
berán presentar en este Ayuntamiento 
sus instancias dentro del plazo de un 
mes, a cumar de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D L L  ESTAD O , acompañada de 
los documentos relativos a la edad, que 
será veintitrés a cuarenta y cinco 
años, título o ccptifu'ación de estudios, 
antecedentes penales, conducta y ante
cedentes políticos y sociales, depuración 
y certificados médicos y de la condición 
de ex cautivos, etc., que aleguen en la 
reserva.

El detalle de l a . convocatoria ha sido 
insertado en el ((Boletín Oficial» de la 
provincia del día 23 de los corrientes.

Burgos, 24 de piayo de 1947.—El Al
calde (ilegible).

791-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE B E N A V E N T E  

(Provincia de Zamora)

Subasta del servicio de suministro de 
fluido eléctrico para alumbrado público y 
fuerza motriz del abastecimiento de aguas 

potables

Por falta de licita-doces ha resultado 
desierta la primera subasta anunciada 
para la adjudicación del servicio de su
ministro de flúido eléctrico para el alum
brado público y fuorza motriz del abas
tecimiento de aguas potables de esta 
ciudad

•La Comisión Gestora, en sesión de 
22 del corriente mes de mayo, acordó la 
celebración de una segunda subasta, 
con absoluta sujeción al pliego de con
diciones por que se rigi¿ la primera.

lEn su virtud, se anuncia esta segun
da subasta, que se regirá íntegramente, 
por el anuir io que se publicó en el ((Bo
letín' Oficial» de la provincia número 4,8, 
de 21 de abril último, v en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O  númev. 
ro n o ,  de 20 del mismo mes, que se 
entenderá como reproducido.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento y efectos.

Bonavente, 26 de mayo de 1947.—¡El 
Alcalde, Antonio Conde.

807-O.___________  .

A Y U N T A M I E N T O  DE MAHON

Subasta

Por acuerdo de la Corporación muni
cipal se convoca subasta pública para 
la adjudicación de la-s obras ^e la se
gunda etapa de las de urbanización de
la plaza de la Explanada de esta ciu
dad.

T ipo de subasta: 62.905,23 pesetas.
(Fianza provisional!: El 2 por 100.
Fianza definitiva : El 4 por 100.
Comienzo de las obras: La segun

da quincena de septiembre próximo.
Terminación de las o b ra s : En el pla

zo máximo de cuatro meses, a contar
de la fecha en que. se empezaron.

presentación de pliegos, cerrados y la
crados: En el término de veinte día« 
Jiáibiles siguientes a ja  publicación de

(-.ste anuncio en e'\ B O L E T IN  O F IC IA L  
D L L  ESTAD O  y hasta las trece horas.

Celebración de la subasta : Al día si
guiente hábil de la terminación del pe
rú ¡do de veinte días determinado para 
la recepción de p ’.iegus, a la misma 
hora.

(El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría Municipal para su de. 
bido -examen y estudio por las personas 
a quien os interese e>ta subasta.

Mahón a 12 de mayo de 1947*—E l 
alcalde accidental (ilegible).

2 .7 1 1—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE MATARO

Anuncio

Para adjudicar la construcción del 
adoquinado en la calle de Biada se ce
lebrará subasta bajo el tipo de ciento 
diecinueve mil seiscientas cincuenta pe
setas (a 19.659 pesetas), en el salón con
sistorial, a las doce horas del siguien
te día de los veinte de publicado este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST AD O .

La fianza, de dos mil trescientas no
vena y tres pesetas dieciocho céntimos, 
deberá ser elevada a definitiva por el 
adjudicatario hasta el cuatro por ciento 
del tipo de adjudicación.

El proyecto y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

M o d e l O d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... . domiciliado en . . . . . . .  se
obliga a construir el acoquinado en la 
:'alle de Biada, con sujeción al proyecto 
/ condiciones del expediente, con una
-ebaja de ........ , en el tipo de subasta o
m los precios unitarios que sirven de 
Dase a la misma.

'Declara que los jornales serán los si
guientes:

Oficial atlbañil encargado, por hora
egal ........ extraordinaria...........
• Peón albañil, per hora legal .......  ex 

traordinaria .......
Carro volquete, por hora legal ........

extraordinaria .......
Mataró, 23 de abril de 19^7-— P A. del 

E. A., el Secretario (ilegible).— Visto bue. 
no, el Alcalde (ilegible).

726—O.

A L C A L D I A  DE S A N TA N D E R

Edicto

Sé hace público para general cono
cimiento que durante el pl îzo de un 
mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca este edicto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
se podrán presentar instancias, debida
mente reintegradas y dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente, solicitando tomar 
parte* en ,ed concurso-oposición que ha 
de celebrarse para la provisión definitiva 
de una plaza de Delineante municipal, 
afecto a la Sección de Vialidad, con la 
dotación anual de 7*250 pesetas, y de 
acuerdo con las condiciones que se ha
llan de manifiesto en el Negociado de 
Gobierno Interior y Personal.

Santander, 23 de mayo de 1947*—E} 
Alcalde (ilegible)*-

799-O.

A L CA LD IA  DE MONOVAR

Hace saber: Que el Ayuntamiento de
mi presidencia, sesión celebrada el 
•i:a 1 de mayo de 1047, acordó anunciar 
a! publico la subasta de las obras de 
con-trucción de parte de la red de al- 
r mun illado del casco urbano de esta 
población.*

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a i a* doce furas del vi- 
gédmoprimero día hábil siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . 
Será presidida por el Alcalde, asistido 
por otro gestor; el Secretario de la 
Corporación y de un Notario con resi
dencia en esta población.

El tipo de licitación es de 407.574,28 
pesetas como tope máximo.

La  fianza provisionail es de 8.151,48 
pesetas.

Las proposiciones se podrán presen
tar en esta Secretaría p las horas do 
oficina, desde el <jia siguiente al en quo 
se publique este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O  basta 
el anterior al del remate.

Toda proposición se extenderá sobre 
papel de la clase correspondiente y se 
reintegrará debidamente, e irá acompa
ñada del resguardo que acredite haber 
depositado en ecta Caja . Municipal el 
importe de la fianza provisional.

La  fianza definitiva ascenderá al 4 p ° r ’ 
100 del importe del remate.

Las obras comenzarán quince días 
después de da firma del contrato

Las proposiciones deberán entregarse 
bajo pliego cerrado, escribiéndose en el 
anverso: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de construcción 
de una red de alcantarillado del casco 
urbano de la población de IMonóvar».

'Los .pliegos de condiciones y demás 
documentos que mtegran <d provecto de 
e^tas obras se encuentran de manifiesto 
en las oficinas de esta Secretaría.

Se designan c md Letrados para el 
hastanteo de poderes a todos los que 
tienen ejercicio en esta población.

Los gastos de anuncios y subasta, 
imnuectos v otorgamiento de la escri
tura notarial correrán a cargo del con-' 
tratista.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...... . vecino de ........   domicilia
do en ........, enterado de los pliegos de
condiciones presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de construc
ción de una red de alcantarillado en la 
ciudad de Monóvar, se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a di
chos documentos por la cantidad de .
(en letra y cifra)

Monóvar, 14 de mayo de 1947.—El 
Alcalde (ilegible).

D E L E G A C IO N  A D M I N I S T R A T I V A  
DE E NSE ÑA NZA  P R I M A R I A  DE 

B A L E A R E S

Circular

Doña Bárbara Tous Comas, viuda de 
don Jaime Rosselló Bibiloni, Habilitado 
que fué de los Maestros Nacionales de. 
los partidos dur Palma, Inca, Manacor y 
Mahón, desde el 7 de junio de 1927 hasta 
la fecha de su fallecimiento, en 4 de ju
lio de 1946, y de los de lbiza% desde la
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citada fecha (7-6-1927), hasta el 28 de 
febrero de 1935, y de.xJp i.° de septiem
bre de 1956 hasta .su faliecimieiito (4 de 
julio de 1946), sulicita, en su nombre v 
(•11 el de su? hijos Fiumri-ra y Francisco,
:n devolurión de la f iau/a que el s cñv,r 
Ru-sol ló  ic-nía establecida para responder
a su geMión como tal Habilitado, cumO 
heredera dej misino junlmm 1 • te con su5 
h ’.ms FraucHcu y ' l*-minasen^ lo que 
se ha.e saber por la presen i e, fiara 
que cuanto..* Maestros hayan percibido 
? ;is haberes en e-ía  provincia, durante 
<•1 tiempo que el señor Reho lló  des-  
empeñó la Habilitación de los mismos  
puedan presentar en esta Delegación Ad
ministrativa las reclamaciones que esti
men pertinentes contra la gestión del re- 
íerido Habilitado, reclamaciones que de
berán estar debidamente justificadas y 
presentarán denrro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de ésta <*n el B O L E T I N  
O F IC IA ! . .  D E L  E S T A D O  y en el d e '  
esta pro vi se i a

Palma de Mallorca, 16 do m ayo de 
1947.— El Delegado, L .  Miró ds Mesa. 

972-O _______________________

A Y U D A N T I A  M IL IT A R  DE M A R IN A 
D E L  D I S T R I T O  M A R IT IM O  D E  

R O T A

Edi cto
Don Jo sé  Lu is  Sicre y de la C asa , T e 

niente de navio de la U. N. M . A v a 
dante militar <10 Marina del distrito 
marítimo de R o ta  y Juez Instructor 
de la misma.
l l a g o  saber :  Que navegando el pes

quero nombrado «Di s Hermanas», ío- 
Jio 9^2 de la matricula de Alicante. des_ 
de Puerto de Santa Mr». ía a Ruta, el 
15 de febrero ú ltn m , v hallándose a 
unas dos millas v medb: irenle Pirita ' 
Berm eja , encontró >u patrón y tripulan
tes el palo macho de una embao/acion, 
de madera de ^ija, de dos m en o s  de 
longitud, con dos zunchos de hierro en 
el cuello v una lapa icga  a de proa um 
dos gavietes de hierro sm los rodillos.

L a s  personas q u e  se crean dueñas de 
los efectos tesen idos se presentarán en 
este Juzgado, dentro dei término de 
treinta días, contados desde la p u b l i c a 
ción del presente, con ’os documentos 
que acrediten su derecho, ipues en otro 
caso y si no se presentase redam ación 
a lguna, ¿e entenderá 1 enuncian a la pro_ 
piedad de los mismos.

Dado en Rota 3 23 de mayo de 1947.-— 
E l  Juez Instructor. José  L u is  Sicre.

A B O G A C IA  D E L  E S T A D O  

C ó r d o b a
E di c t o  

Por medio del presente edicto se em
plaza a don Manuel Sánchez Badajoz 
C ano, don Francisco Verdón Gallardo, 
don Jo sé  R odríguez Pérez, don Martín 
Valero Cano, don Juan  Jiménez Navarre- 
te, don Juan  González Lorente, don 
José  Migue] Duran, o a sus herederos, 
para que en el término de quince d las 
ingresen en el Tesoro Público el alcan
ce de 4.145,07 pesetas, que les resulta 
en el expediente al efecto, instruido por

usos inde b i d o s  d e  f o n d o s  d e l  g i r o  p o s -  
tal en la Administración de Correos  de 
Córdoba,  en el ñ u s  de julio de 1956, o 
b:en comparezcan -en la Abogacía del 
h .^tado de e-da provincia a prestar de
claración'  ante el Juoz instructor del 
expediente,  • previniéndoles les parará el 
perjuicio u q;ie l u g a  lugar y se de
clararan en rebelde,  continuando estas 
di l igencias v haciéndolos las notificacio
nes procedentes en los estrados de e ?bi 
Abogacía del Estado.

Córdoba,  21  de mnvn de 1647.— El 
Ahogado de-i Estado jefe,  Delegado del- 
Tribunal  de Cuentas pe la Nación, R o 
drigo 'Fernández de. .Mesa,

97S-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IS P A N O  A M ER IC A N O

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos que se Retallan a 
continuación, -expedidos por el Banco 
Hispano Americano, sucursal de Valen
cia, a favor do

Don Fran cisco  Ferrcr de Oyanguren :
Resguardo 10.263, fecha 5 de enero 

de 1943, de 105 acciones Playa Madrid.
Don Federico Froy C a rb o n e l l :
Resguardo 1 1 . 1 3 6 ,  fecha 8 de mayo de 

1934, de 10 obligaciones tres por ciento 
F. C. Madrid, Zaragoza y Alicante, se
gunda hipoteca.

Resguardo 1 1 .435 . fecha 30 de julio de 
1934, de io obligaciones tres inor ciento, 
F. C. Madrid, Zaragoza y Alicante, se
gunda hipoteca.

Se hace público dicho extravío, a los 
Enes señalados en al artículo 71 de los 
Estatutos del Banco, y a petición de 
los interesa-dos, antes de expedir los 
duplicados do los referidos resguardos.

Valencia. 16 de mayo de 1947.
2.828— P.

BANCO ESPA ÑO L DE C R E D I T O  

Madrid

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito en nuestras 
( 'a j a s :  A nombre de doña Teresa Gu- 
llón Rodríguez, el número 47.903, com 
prensivo de 51 acciones preferentes 

 Cuín gañía Telefónica Nacional de E s .  
paña. A nombre de don Luis  Ballestero 
y Santos y doña Teresa Gullón Rodrí
guez. Jos números 47.045 y 82.185, com
prensivos de dos acciones Minas del
Ceotenillo y 40 acciones Com pañía  Me- 
tropolintano de Madrid, respectivamente 
v a nombre de don Luis Ballestero y 
Santos, / los números 15.767., 30.645,
67.369, 90.072, 14.812 v 41.285, compren
sivos, 'respectivamente, de 40 acciones 
preferentes Teléfonos, 40 acciones pre
ferentes- Teléfonos, 20 acciones Metro 
Madrid. 10 acciones Metro Madrid, 10 ac
ciones Minas del Centenillo v 40 arcio
nes Sociedad Madrileña de Tranvías, se 
hace público este extravío y se advierte 
que el que se crea con derecho a re
clamar puede hacerlo en el plazo de un 
mes, pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco anu

lará el original y  extenderá nuevo res- 
guardo, quedando por ello exento de 
-.oda responsabilidad.

Madrid, 22 de m ayo de *947«
2 . 7 S 3 - P .

J U N T A  S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  DE A G E N T E S  DE CAM

B IO Y  BOLSA DE M A D R ID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Ju m a  Sindical, en uso de las fa 
cultades’ que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha  
acordado:

Que se admitan a  la contratación pú
blica bursátil, e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 5.690 
acciones serie A, de 150 pesetas nomina
les cada una, números 1 al 5.Ó90, y 7.200 
acciones serie B, de 50o pesetas nomina- 
l is  cada una, números 5 691 al 12.890. 
Todas estas acciones son al portador, se 
hallan totalmente desembolsadas y han 
' ido emitidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Española  de Oxidos 
Tinturas, S. A.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor* 
tunos.

Madrid 30 de mayo de 1947.— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y García Sal
món ps.— V isto bueno, el Síndico-Presu 
dente, Eduardo de Aguilar.,

2.983— T.

J U N T A  S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  DE A G E N T E S  DE CAM

B IO Y  B OLSA DE M A D R ID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y bis Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado :

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 8.000 
acciones a! portador, de ionio, pesetas 
nominales cada una, totalmente desem
bolsadas, números 16.001 al 24.000, in
clusive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por 'Manufacturas Metáli
cas Madrileñas, S. A.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 30 de mayo de 1947.— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y García Saf- 
mones.— Visto bueno, el Síndico-PresU 
dente, Eduardo de Aguilar.

 2.980—P . _________________

J U N T A  S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  DE A G E N TE S  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE M A DRID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta  Jun ta  Sindical,  uso de las  fa
cultades que le confieran el Código de 
Comercio y los Reglamentos general 
de Bolsas e interior de la de Madrid, 
ha acordado :

Que se admütan a  Ja¡ contratación 
pública bursátil e incluyan en ]a cotL
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zacion oficial de esta Bolsa de Comer
cio las siguientes acciones, que han si. 
do tmiiidas» y ¡puestas en circulación 
ipur U’ ut'i/as Eléctricas del Norueste, So
ciedad Anónima :

i .u 5.O00, serie At números i al 
3.(xx>, <le 5.000 peswas nominales cada 
unn, totalmente desembolsadas.

j . °  0.400, de igual serie y nominal,
nuineros 3.O01 ai ió.uou, con el 5°  P ° r 
,100 desembolsado.

;.° 500, serie B, número* 1 al 500,
líe 25.000 pesetas nomínalos Cada una, 
totaimente desembolsadas..

4.0 1.500, de igual serie y nominal,
números 501 al 2.00o, con el 50 por 100  
d ese mbols ado .

5.0 20.000, serio (J. de 1.000 pesetas 
nomínalos cada una, número» t al 
íío.ooo, totalmente desembolsadas.

0.° 30.000, de igual serie y nominal,
números 20.001 al 50.000, con el 5 °  P °r 
,100 desembolsado.

7.0 100.000. s«o íc* 1), de ¡.000 pese
tas nominales cada una, números 1 al 
loo.ooo, con t] 50 por 100 de desem
bolso. ,

Todas las accione* que se hallan to
talmente desembolsada^ son al portador, 
y nominativas todas las que tienen un 
50 por 100 de desembolso.

'Lo que so pone en conocimiento del 
público tn general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 2Q do mayo de 1947. — El Se
cretario, Jesús Rodríguez y García SaL  
iuor.ee.—V.° B.°, el Smdico-Presidente, 
Eduardo de Aguilar.

3-9&)-r_____________________________

SOCIEDAD H U LL E RA  ESPAÑOLA

La Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada e] día 25 del mes 
en curso, acordó el reparto do un divi
dendo del 7  por joo, libre de impuestos, 
o sea de 35 pesetas por acción, Serie A., 
y proporcionalmeiue de 5,833 pesetas por 
acción, Serie B, de esta Sociedad, en 
concepto de beneficios correspondientes al 
ejercicio 1946.

Ln cumplimiento de este acuerdo, el 
Consejo de Administración ha fijado la 
fecha del día primero de junio próximo 
y siguientes para que los tenedores de 
éstas acciones puedan presentar al cobro 
los cupones número 49, Serie A., y nú
mero 1, Serie B. .

El importe de los mismos podrá ha
cerse efectivo en Barcelona, en las ofi
cinas de los Bancos Hispano Colonial, 
Joúor y Compañía, Zaragozano^ Español 
de Crédito y Bilbao.

Barcelona, 29 de mayo de 1947-—‘El 
Secretario general, Evaristo Moro y Díaz 
de Ouijano.

2.964—P.

COMPAÑIA DE PESCA E INDUS 
TRIAS DEL BACALAOj S. A.

Junta general extraordinaria
Por e! presente'-anuncio convoca Jun

ta general extraordinaria de accionistas 
de la Compañía de Pesca e Industrias 
del Bacalao, S. A., la cual tendrá lu
gar en Barcelona, locales de] Fomento 
del Trabajo Nacional, Vía Cayetana, 
número 23, o) día iS de junio, a las 
dieciocho horas, de primera convocato
ria, v a las dieciocho horas treinta pü*

nutos, de segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del d ía ;

i . u A cta  de la Ju n ta  extraordinaria  
anterior.

2 .0 Orden m inisterial autorizando au
mento do capital social.

P ara concurrí! a la reunión precisará  
depositar previam ente en la Secretaría  
social los títulos representativos de las 
acciones y bonos que cada uno posea, 
o los documentos acreditativos de su 
depósito en pna entidad bancaria o en 
la Com pañía, en virtud de convenio de 
sindicación.

iLos señores accionistas pedrán dele
gar en otro accionista su representa
ción y voto en la referida Ju n ta  m e. 
diai 1 te comunicarlo previamente o la So
ciedad.

M adrid, 30  de m ayo de 1947.— E l S e 
cretario, Ju an  Carandell.

2.98Ó-P.

COMPAÑIA A N GLO .ESPA Ñ O LA D E 
C E M E N T O  P O R T L A N D  S. A 

« E L  L E O N »

L a  Junta general ordinaria ha acordado  
repartir un dividendo activo del 6 por 100, 
con impuestos a cargo del accionista, co
rrespondiente a los beneficios del ejerci
cio 1946, que será hecho efectivo a par
tir del día de hoy, contra entrega del 
cupón número 20, en los Bancos : Ibé
rico, Central, Español de Crédito e H is .  
paño Am ericano, de M adrid, y sus res. 
pectivas sucursales de provincias.

Madrid, 2 de junio de 1047.— EL Presi
den re oei Consejo de Administración, 
Ildefonso G. Fierro.

2.979— P.

PALACIO DE LA M USICA 

Obligaciones hipotecarias
Acordada la recogida y  reembolso de 

las Obligaciones hipotecarias sobre el 
Palacio de la M úsica (S . A . G . E .,  emi
sión 4  de m ayo de 1927), se realizará lá 
m ism a por mediación de la Com pañía  
«Financiera Inm obiliaria, S . A .» , A lca
lá, 2— por cuenta de «Film ófono, S . A .» , 
actual propietaria del inmueble— a partir 
del día 31 de mayo de 1947, y previo el 
cumplimiento por los tenedores de las 
disposiciones vigentes, a razón de 490 pe
setas, importe iíquido de cada una, m ás 
los intereses corridos de pesetas 4,7928, 
que hacen un total de pesetas 494,7928.

D ichas O bligaciones deberán Uevar 
unido e) cupón número 80.

Madrid, 26 de mayo de 1947.-—«F ilm ó -  
fono, S . A .»  —  El Consejero Delegado, 
Manuel H errera O ria

2 .9 8 8 --P .____________  /

T .  E. I. 8. A.

En virtud del acuerdo de la Ju n ta  ge
neral ordinaria de 24 de m ayo último, 
se anunci, suscripción pública de no
venta y cinco acciones que se hallaban  
en cartera, números 306 a 400, que se  
emiten a ln par, por su importe de mil 
pesetas, quedando abierta dicha suscrip
ción el día' 5 de junio, durante el plazo 
de quince días, de conformidad a las 
normas establecidas .en la. Orden m inis
terial de 'Hacienda de 2S de febrero úl
timo, en el domicilio del Letrado asesor de la Sociedad, don Miguel Casals Coll.

decarrera, calle M allorca, número 24 4  
entresuelo, tercer i.

Barcelona a 27 de m ayo de 1947-— E* 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, José Ferrer-Vidal de Parchada.

2.976— P.

BANCO U R Q U IJ O
Por acuerdo del C on sejo  de A dm in is

tración y p ara cum plir lo dispuesto en 
ol número 9  del artículo 27 de sus E s 
tatutos, se convoca a Ju n ta  general ex-, 
traordinaria do accionistas ¡para el dut 
18  de junio, a las once de la m añana, 
en su domicilio social, calle de Alcalá, 
número 47.

S e  tratará y resolverá en la m ism a  
sobre aum ento del capital social y m o
dificación de E sta tu to s.

S e  recuerda a ios señoreas accionistas  
lo dispuesto en el artículo u  de los 
Estatu to s sobre derecho de asistencia  
a las Ju n ta s generales.

M adrid, 3 de junio de 19 4 7.— E l P re
sidente del Con sejo de Adm inistración, 
M arqués de U rquijo. 2 .999-P .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA C U A R TA

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo

Pleito núm. 1.664, Sr. A nguita : Com 
pañía de Seguros H ispánica, S . A-, con
tra resolución del Registro de la Propie
d ad  Industrial de i.®  de marzo de 1947® 
sobre concesión de m arca.

Pleito núm. 1.663, Sr. L a  G u a r d ia :  
Sociedad Anónim a D am m , Fábrica d^ 
C ervezas, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria y Com ercio en 
14  de octubre de 1946, sobre concesión 
de traslado de Madrid a Valencia de par
te de la m aquinaria de « E l A guila, S* A .»  
para instalar una fábrica de cervezas en 
esta última localidad, sin que ello supon., 
g a  aum ento en el consum o de m aterias 
prim as.

Pleito núin. 1.6 7c , Sr- A n g u ita : E l  
Ayuntam iento de T ejad a de Tiétar, con
tra Orden expedida por el M inisterio do 
la Gobernación en 8  de enero de 1947# 
sobre determinación de la línea jurisdic
cional entre los términos municipales do 
Arroyom olinos de #a V era  y  T ejad a do 
Tiétar (provincia de Cáceres).

Pleito núm. 1.6 83, Sr. A n g u ita : Don 
M ariano Jim énez Roldán, contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 24 de enero de 1947, sobre expro
piación de la finca denominada «E l Ro* 
dillo», sita en término m unicipal de E s 
pejo (Córdoba)-

Pleito núm. 1-675, S r. C a b re ro : C a ja  
de Ahorros y Monte de Piedad de M a
drid, contra resolución expedida por el 
'Ministerio de T rab ajo  en 3 de m arzo  
de 1947, sobre denegación a la entidad 
recurrente de la súplica form ulada de que 
no se permitiera la apertura en esta ca 
pital de una sucursal de la C a ja  de Aho
rros y M onte de Piedad M unicipal de 

.Bilbao.
JLq que cumpliendo lo dispuesto en
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párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo'en estos pleitos y qui
sieran coadycvar en los mismos a la Ad
ministración defl Estado. ■ ■■ ,

Madrid, 29 de abril de 1947.—E  ̂ Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

808—A. J .

AUDIENCIA TERRITORIAL
PAMPLONA

Edicto
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía promovidos ante-el Juz
gado de Primera instancia número dos 
de San Sebastián por don José Belmen
te Soleir, contra don José Ribera, Ira- 
zusta, sobre entrega de un camión . y 
otros extremos, se ha acordado .por la 
Sala de lo. Civil de esta Audiencia,4 en 
providencia de 13 del actual, tener por 
cesado al Procurador don Domingo 
Beúnza Sáez en la representación que 
ostentaba *del apelante don José Rjbe^ 

.ra, y hacerlo saber a este señor, que se 
encuentra ern ignorado paradero, por 
medio del BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO y el de la provincia de Gui
púzcoa, previniéndole que si en el tér
mino de diez días no comparece en for
ma ante este Tribunal se le tendrá por 
desistido -de la apelación interpuesta a 
su nombre y firme la sentencia de pri
mera instancia.

Pamplona, catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario de Sala, José Luna Moreno.

990—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, y á los fines dispuestos en el ar
tículo 2.042 de Ja  ILey dé Enjuiciamien
to civil, se hace saber que por doña 
Enriqueta García Casan oves se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Luis 
Díaz Carreño, dq cuarehta y cuatro^ 
años de edad, natural de Badajoz,-hijb 
de Juan y de Marta, pertódista y con 
domicilió últimamente en esta capital, 
callé de Vizcaya, número 14.

Dado en Madrid a' catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta yf« siete. — El 
Juez de Primera Instancia, Eduardo 
García-Galán.—El Secretario, Pédro A\- 
varez Castellanos.

956—A. J ,

BARCELONA

Edicto y Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el se-* 

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número nueve ^e esta capital, en 
providencia.de este día, dictada en ’ los 
autos ,de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promdvidosx por la razón social 
«Productos Gota de Ambar, S. A.», con
tra la razón social «Glockengasse>>, de 

‘ Colonia (Alemania) ;• por la preáent© se

emplaza a dicha Entidad «Glockengasse», 
de Colonia (Alemania), en la ,persona 
de> su -representante ,en. España, don 
Garlos Valls Massó, de ignorado para
dero,, para que se persone ,en formaren 
dichos autos dentro del término de nue
ve días, apercibido de que de lo contrario 
le parará el perjuicio que en derecho  ̂
hubiere lugar; y haciéndole saber que 
obran fen Secretaría, a su disposición, 
las copias de la referida demanda y ^ch- 
cumentos con la misma acompañados.

Barcelona, diecinueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete. — El \{Se- 
cretario, Ramón- Hernández ELuiz. .
: 2.824-A. J.

BARCELONA

Edicto 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número, quince de esta 'capital, en pro
videncia de veintiocho del pasado febre- 
ro, dictada en ol expediente instado por̂  
don Melchor Calcnge Costa y don José 
María Dalfó Anter, se.expide el presente 
por medio del «cual se hace pública la 
denuncia formulada por dichos señores 
.por haber sido desposeídos el señor Ca_ 
Ion ge de veintiocho acciones de la "Pro
pagadora del Combustible 'Líquido, So
ciedad Anónima», números 6 y 23 al 49 
inclusives, y ol señor Dalfó de otra^ dos 
de la misma clase, números 4 y  5,. de 
seis mil doscientas cincuenta pesetas 
cada una, y se concede el plazo de nue
ve día^para que el tenedor o tenedores 
denlos títulos extraviados'comparezcan  ̂
ante este \Juzgado a fin de hacer, valer' 
los derechos de que en su caso se crean 
asistidos para tal tenencia, bajo aperci
bimiento, si n<? lo verifican, de pararles 
el • perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. . \ '

Barcelona, cinco de abril de mil nove, 
cientos cuarenta y siete.—E l Secretario* 
iL. Urrutia.—V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia, Juan Higueras. *

2.716—A. J .

SANTANDER

Don.' Gujnersindo' González Gutiérrez, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia numero uno dé» la ciudad de $an- 
tánder. '
Hago 'saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Ricardo Gutiérrez pó
mez, mayor de edad, casado, Ingeniero 
y -vecino de Astillero, en Concepto.de 
Director Gerente de Talleres del Astille, 
ro, S. A/, domiciliado en dicha pobla
ción, se tramita por las reglas del pá
rrafo tercero "del artículo 156 de la Ley 
Hipotecaria, expediente para la cancela, 
ción total de las inscripciones de las hi
potecas constituidas en virtud de la es
critura pública otorgada en Santander 
el catorce de enero de mil noveoientos 
veintidós,' a-nte el Notario don Eduardo 
Ca^uso, por don Alfredo Chelvy Bosdh, 
casado, Ingeniero, vecino de Astillero, 
en concepto de Gerente de la Sociedad 
Anónima Talleres dél Astillero^ y en la 

‘ que se emitían’ 1.300 obligaciones de 
primera hipoteca de 400 pesetas nomina, 
les cada‘una, con interés anual de seis 
por ciento libre de todo impuesto, amor-. 
tizables en quince años. Y  habiéndose 
justificado jo ordenado!, en ej referido

párrafo tercero de dicho artículo y ase
gurado el pagó de las obligaciones que 
tro se han presentado, por providencia del 
día de hoy se ha acordado hacer el pre. 
sente segundo llamamiento, por medio da 
este edicto en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO y tiempo de dos meses, 
a cuantos se consideren con. derecho 3  
oponerse a ja cancelación. , .

Dado en Santander a siete de .abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Gufnersindo 
González Gutiérrez.—El Secretario judL 
cial, Lic. Antonio González Castell.

2.700—A. J .

MALAGA

Edicto
En . virtud de providencia de esta fe* 

cha, djictada por el señór Juez <1© PrL 
rríera Instancia número dos de los de 
Málaga, en losi autos d© procedimiento 
judicial sumario tramitado en dicho. 
Juzgado a instancia ’de don Cristóbal 
Tapia Villanueva, representado por el 
Procurador señor. Vila, contra don Ma-, 
nuel Rodríguez Silvano. sobre secues
tro, y posesión interina de fin^a hipóte* 
cada, se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta, por primera vez yt 
término^dé veinte días, la finca hipóte- 

,cada en los mencionados autos *y que sa 
detallará a continuación, sirviendo da 
tipo a la misma el de sesenta y ‘nuííva 
mil doscientas pesetas, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, pa
ra cuyo remate, qué tendrá lugar ep la 
Sala Audiencia de esta Juzgado, s© ha 
señalado él día cinco de julio próximo, 
a las once’ dé .su mañana, ío que se 
anunciará por medio de edictos que se 
insertarán. en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO y en el de esta provin
cia, advirtiéndose ar los lidiadores' que 
los autos y la. certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del refrendante; que 
se entenderá que todo licitádor acepta 
como ’ bastante .la' titulación,f sin tener 
derecho a exigir ninguna otra; qué las 
cargas y' gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito deĵ  
actor continuarán subsistentes,' enten
diéndose que el rematante lo s  acepta y 
queda subrogad^ en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que no se 
admitirá postura ajguna que sea infe
rior al tipo de la subasta; que todo li
diador habrá de consignar previamente 
sotare la ' mesa deL Juzgado, o en el es
tablecimiento público destinado al 
to el clioz. por ciento efectivo del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no será 
admitido. -

Finca que se subasta: Una casa co
rralón distinguida con el púmero cuatro 
del pasaje .de San Ignacio, el dial ra
dica en esta ciudad, tfn la parte del. ba- 

, rno del Perchel denominada vulgarmeñ- 
' de El Bulto, en la calle .llamada éel 

Cuarto, donde dicho pasaje figura mar
cado con el número dieciséis moderno, 
sin designación del antiguo ni de man
zana. Consta la^casa que se describe de 
piso bajo, principal y segundo; abarca 
un área de mil ciento sesenta -y siete 
varas y dos tercios de otra, cuadradas, 
equivalentes a ochocientos / Veintitrés 
mefros dieciocho' decímetros, también
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«cuadra-dos, y linda: -por su derecha, con 
la calle de San Manuel ; por su izquier
da, con la de la Virgen de los Dolores, 
y  por la espalda, con ¿a huerta de San 
Andrés.

Dado en Málaga a 27 de mayo de 
1947.— El 'Ju e z  (ilegible).—E l Secreta
rio judicial, Juan Bajo...

2.977-A. j .

PAMPLONA

Edicto  . . j

. .El Juzgado de Primera Instancia de 
Pamplona instruye expediente, a instan
cia de d^n Davi^ Pérez llzarbe, hijo de 
Jenaro y Antonia, de cincuenta y seis 
años de edad, natural de Legarda (Na
varra), vecino de Pamp Ion a, ^solicitando 
la  fusión de ambos apellidos tormando 
uno sólo,, como también que ol primer 
apellido de sus hijos legítimos, don José 
Antonio, doña María del. Rosario, don 
Jesús,» don Francisco Javier, don José 
Luis Carlos y doña María Esthér Pérez 
JJriz , lo sea e l. de Pérez-Ilzarbe.

Lo que se 'hace público a fin*.de que 
pm dan presentar, su oposición a tal pe
tición los que se crean con derecho a 
ello dentro dél término de tres meses, xa 

.¡contar de la pros-ente publicación.
.Dado e r\ Pamplona a veinte desm ayo 

de mil novecientos cuarenta y .siete.— 
El Juez de Primera Instancia, Pedro 
A. García S arabia.—E l Secretario, José 
Gómez de la Torre. ,.

2.819-A. J .

PALMA D E  MALLORCA

Dnq Gerardo M > Thom as Sabater, Jue* 
municipal número uno, accidentalmen
te encargado* del de Primera Instancia 
d d  mismo distrito de Palm a de Ma
llorca..
Por el presente se hace saber a quié- ; 

nes pueda interesar, Haberse promovi
do expediente por /doña Amelia Girer 
Ho-m9 en solicitud de que .se declare el 
fallecimiento de su marido, don Enrique1 
Barreiro Rodríguez, hijo de don Enri-  ̂
que y de doña 'Mercedes,, natural de V i
toria (Alava). '

Palma^ de Mallorca, cuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y- siete.— 
E l Juez, Gerardo M .a Xhom as.—El Se-, 
jcretario (ilegible). 41- 

dio-r-A. J .  y '2 .a 4-6-947

GRAZALEMA

% - Edicto
’Dqn V icen te N ar váez BojÓ-n, J  uez . de 

Primera ^Instancia accidental de Gra- • 
zalema y su partido.
Por el presente se anuncia la incoación 

én este Juzgado de expediente instado 
por' don Pedro Pérez Clotet,  ̂naqido en 
Villaluenga del Rosario (Cádiz), de este 
partido, el • día 13. de diciembre de iqo2, 
hijo de don José Pé**ez Rmiz y d“e doña 
Rosario Clotet Castro, d<e estado casa
do, Abogado, vecino de expresada villa, > 
calle General Franco, núm. 19, én soli
citud que se declare la adición cíe los 
dos apellidos, paterno y materno, de di
cho interesado, para que ambos formen 
uño solo, Pérez-Clotet,. y poder ser usa
do como primer apellido por sus hijos y 

'dem ás descendientes.
Y  para que puedan presentar su opo

sición apte este Juzgado cuantas peftso-,

ñas se crean con derecho a ello, dentro 
del término de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, se expide el 
mismo en Grazalema a catorce de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, Vicente Narváez.—E l Secretario, 
José Tena.

-2-343—A- J ,  •

VIT IG UD IN O

Cédula de emplazamiento
Por acuerdo de esta feéha, \iel ju z

gado de Primera Instancia de Vitigudi- 
no, eh autos de juicio declarativo de 
m ayor; cuantía, que se siguen por el 
Procurador don Pedro Sánchez Puente, 
en nombre y representación de don De
metrio Chamero Fraile, vecino de Sala-- 
manca, contra don Angel Sánchez Mar
tín y otros, sobre división rnaterial del 
término de Fuentes de MasuecO% ayun
tamiento de Cabeza de Caballo, al darse 

.cuenta del transcurso del plazo .d é ‘nue
ve días, concedido a los demandados pa. 
ra personarse en autos, desde la fepha 
en que se practicó el último emplaza
miento, a tenor también -de lo solicitado 
por la. parte actcwa, con respecto a los 
demandados a quienes se ha dado tras
lado y emplazados por cédula o edictos 
publicados al efecto, que no han com- 
parecido, y que son.: contra lqs herede
ros o causahabientes desconocidos, de. 
los comprendidos en el grupo primero 
die la demanda que hubieren fallecido y 

, contra cualesquiera personas naturales 
o jurídicas que tengan o puedan tener 
interés' en este litigio. k ’ *

' A / instancia de la representación’ del 
(jemandante, al ser transcurrido el pri
mer plazo al efecto concedido sin haber 
comparecido en autos, referidos deman
dados,. por la presente, cédula se emplaza , 
también por medio de este segundo lla
mamiento a los indicados demandados 
para que en el plazo improrrogable* de 
cuatro días hábiles, siguientes al en que 
aparezca hecha la publicación última 
de la presente en periódico oficial o lugar 
correspondiente, comparezcan ante este 

•Juzgado en referidos autos, personándose 
en forma,, con la prevención de qué traos- ‘ 
curridó esfe dicho^ término, si no com
parecen, ¿ e rán declarados en rebeldía, 

xdándose por contestada respecto d-e ellos 
B  demanda, parándoles jos perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Vitigudr.no, veintiuno de abril de y mil 
novecientos cuarenta V si Ote r—El Secre
tario judicial; P. S., Matías G arcía..  ̂ v 

2.312-A . J .

T I N E O
Don Jos>é, Ródríguez Gómez, Juez mu

nicipal de la 'v illa , de Tinéo, -en fun
ciones del de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
Poy el presente hago y sabor: Que en 

este Juzgado pende Comisión rogatoria, 
del Juzgado** de Primera Instancia de 
Almendares, del partido judicial de L a  
Habana, á  la que se acompañaba un 
edicto qhé literalmente d ice : /  ,

«Don José M aría Gispért y Rodríguez, 
Juez de Prim era Instancia de Almenda
res, del partido judicial de L a  'Habana. 
Por virtud del presenté edicto, que se 

•lib ra  e h  los autos d e . la decíaYatoria 
¿e  herederos del 'señor Avelinp^ Fernán
dez" García, se publica la siguiente cé

dula.—Todas aquellas personas que se 
crean con "igual o mejor derecho que los 
promoventes, M aría Cesárea Fernández 
y  García, José 'Fernández García y  
Asunción Peláez Fernández, a . la he
rencia del, señor Avolino Fernández Gar
cía.—E l señor Juez «de Prim era In s
tancia de Almendares, en los autos de 
la declaratoria .de herederos, estableci
da por dichos promoventes, los dos pri
meros, como hermanos doble víncu- 
lo, y la última, como viuda del refe
rido Avélino Fernández y Gar-cía, y én 
cumplimiento de lo‘ que previene el ar
tículo 983. de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil, , ha dispuesto se les llame, como 

.p o r la presente lo verifico yo, el actua
rio, a fin de que dentro del término de 
tres meses comparezcan ante este Juz
gado, silo en paseo de Martí, núme
ro 10 1, bajos, a reclamar su derecho,

, apercibidos de ¡o que hubiere lugar en . 
derecho si no lo verifican, a  cuyo efec
to se publicará esta cédula en los si
tios de costumbre de es*e Juzgado y en 
los de la naturaleza del finado, así ép- 
mo en la «Gaceta Oficiala de esta Re
pública de Cuba y en el B O L E T IN  O F I- . 
C IA L  D E L  E ST A D O  de España. — 
Habana, abril nueve de mil novecientos 
cuarenta y seis.— M igual A. Sainz, Se
cretario judicial. (Firm ado.)— Y  para 
su publicación en los sitios públicos de 
la localidad correspondiente, libro el 
presente en L a  H abana, a  los nueve 
días del mes de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis.—José M aría Gispert, 
Juez de Prim era Instancia de Almenda- 
res.—Ante mí, iMiguel A. Sainz, Secre
tario judicial. (Rubricados.)»
< Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido 
el presente, dado en Tineo, a diecinueve 
d e 1 mayo de mil novecientos cuarenta y  
siete.—El Juez, José  Rodríguez.

9SÓ7—A. J. ,

 ZARAGOZA

Edicto
Don Mariano Jim énez ̂ Motilva, Juez 

Municipal en fu n cion es.d e  Prim era 
Instancia número dos de iZaragoza. •

H'ago saber i Que en este Juzgado s®
•. tram ita expediente de jurisdicción vo

luntaria a  instancia de don Abundio 
Martínez Hernando, mayor de edad, 
•pomerciante y vecino* de esta ciudad, en 
solicitud de autorización .judicial para 
usar el nombre de Ism ael, con el que 
desde su má9 tierna infancia so h a  oí
do llamar y ha respondido, tanto a su 
fam ilia como a sus am istades, con cu
yo  nombre se ha desenvuelto en s u « 
vida, habiendo figurado y figura con el 
nombre de Ism ael lo mismo en docu
mentos particulares y com erciales que 
oficiales, figurando ep su inscripción de 
nacimiento solamente con el nombre de 
Abundio. * . , '

Habiendo acordado publicar el, pre
sente edicto., a fin de que en término 
d̂ e tres meses puedan presentar su opo
sición y hacer las oportunas, reclama
ciones1 los que se crean con derecho 
a ello. /• S . ,

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril 
de mil novecientos Cuarenta v siete*-— 
E l ‘ Juez, Mariano Jiménez. —r-5̂ 1 Secre
tario, Santiago Calvo.

2.729-T-A. ¡J. - '*


